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COMUNICACIÓN (art. 69.2 Ley 39/2015, 1 octubre) 

 
DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A QUE EFECTÚA LA COMUNICACIÓN 

Tipo de persona 

Física Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón social NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Correo electrónico Teléfono 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso) 

Tipo de persona 

Física Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

Notificación electrónica Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
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OBJETO DE LA COMUNICACIÓN 

 

PRIMERO. Que pone en conocimiento de este Ayuntamiento    
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
SEGUNDO.  Que  dicha  actuación  se  llevará  a  cabo  en  (indicar  la  dirección  completa  del  emplazamiento) 

 
 

 

 

 
 

 
Por todo lo cual, COMUNICO que, de conformidad con lo dispuesto en      

(indicar la norma legal de aplicación) se va a proceder a    

 
 

 

 
 

 

 
 

 
[describir el acto objeto de comunicación], y que concurren los requisitos administrativos aplicables para la 
realización del objeto de la misma, declarando bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 

DOCUMENTACIÓN QUE DECLARA POSEER 
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Datos o documentos relacionados con la presente declaración responsable que deben ser comprobados o 

recabados por el Ayuntamiento (art. 28 Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

Nombre del dato o documentación Órgano administrativo en el que se presentó Fecha de entrega 

   

   

   

 

INDICACIONES LEGALES SOBRE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la comunicación permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de 

una actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que 

tengan atribuidas el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una 

comunicación, o la no presentación ante el Ayuntamiento de la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar 

con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución del Ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado 

de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 

correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período 

de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 

aplicación. 

 
 

1 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, se deberán aportar estos 
documentos para la tramitación del procedimiento. 

En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus 

redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas habilitados para ello. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan 

Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 

Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es 

Finalidad Principal Tramitación y gestión de comunicación remitida por el interesado. 

Legitimación
 1

 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.  

Ley 39/2015, 1 octubre. 

Destinatarios
 
 Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Plazo de conservación Ilimitado 

Derechos De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos digitales, 

puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento, notificación de rectificación o supresión de 

datos personales o limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, 

oposición y decisiones individuales autorizadas 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 

de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es 

 

En  , a  de  de 2.0 _   . 
 

EL/LA INTERESADO/A 
 
 

Fdo.    
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN 

                                                           
1 

En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de 

los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 

— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General 

de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. 
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